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DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: 20/06/2019

Dosempleo: Trabajactlreg por cuenta ajoñá con contráta iñdefinido
de duración supeñor o igual a 6 meses con jomada laboral igual o
supgrior a 25 horág gomanales. Excopio Funcionarios públicos.

lnc¿pacidad Temporal: Trabajadoros por cu€nla propia
(eutónomos), tr¡bajsdor€s por cuÉnta a¡6ña con un co¡trato laboaál
temporal, lreb4ádoÉs por cuonla ajolla co¡ un @ntrslo láboral
¡¡d€finido que no estén cubiÉios por la g€rarÍía ds pédidá
lnvolunlaria dé Emplso y funcionarios públicos.

Hoap¡t¿l¡zac¡ón: Aquállos Tomsdore§/4g€gurados quó en el
mofionlod6 poduciase elS¡ni€stro no t6n0án ningúntipo de relaoióo
l€boral, ni por cuonte propia niporcuonta aj€na.

FECHA DE VENClirlENlO 2oto1t2o21

Carenc¡a lnic¡al: 60 díEs

Prest¡c¡óñ márima: 12 pagos consecutivos o 30 pagos alternos en lotat
Cap¡tal l áxir¡or 1.800€

Carenc¡a lnic¡al: 30 dias por enf€rm€dad En los supueetos en los que la lncápecidad
Temporel s6 debe a un sccidente no so aplicará car€ncia iniciál etguna
Prestación máxima: 12 pagos cons€culivos o 30 pagos sllemos 6n total.
Cápitel Máxino: 1.800€

C¡renci¡ lnicial: 30 días por onfermedad. En los supueslos en tos que la hospnallzáción se
deba a un eccjdeflte no se aplicará carencia iaiciál alg¡lñá.
Proslación máx¡ma: 12 pegos consécutivos o 30 pagos atternos en totel

I Cap¡tal Máximo: 1.800€
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k*r".o, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anón¡ma inscnta en el Regislro de Entidades
aseguradoras po. Orden Min¡sterialde 't3 de Septiembre de 1978 con elnúme.o
C 559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 N4adrid. es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de esle codrato y garantiza el
pago de las prestaciones que conespondan con aneglo a las condiciones del
mismo

El controlde la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al ft,,linisterio de Economla, tndustña y Competitiüdad del Eslado
Españd, a lravés de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de pensiones.

TOMADOR/ASEGURAOO: El TomadotAsegurado será ta persona que
aparece designado en la página primera de tas presentes condiciones
particulares

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna Eenefcjario
con carác1er irrevocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por estabtecimiento
hospitalario cualquier hospita¡, cllnica o sanatorio, tanto público como privado,
que d¡sponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamientos terapéuticos por facultativos legalmente autodzados para el
ejercicio de su profesión. A los efeclos de esta cobertura no se considerará como
hospita¡, clínic2 o sanatorio las siguientes ¡nsl¡luciones:
- Clínicas para el tratamienlo de enfermedades mentates o cuyo principat

objelivo sea eltratamiento de enfermedades psico¡ógicas o psiquiátric¿s.
- Residencias de ancianos, centros de dÍa y centros para et tratamienlo de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Cllnicas para tratamierios naluÍales, termates, masajes. estét¡cos,

adelgazamiento u otros lralámienlos similares.
- D¡cho eslablecimiento debe estar atendido por un médico tas 24 horas del

día
A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:

- Cllnicas para el lratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal
objetivo sea el tratamiento de enfermedades p6iquiátricas

- Residencias de ancianos, asilos. cenlros de día, casas de reposo y centros
para eltralam¡ento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.

- Clínicas para tratamientos naturales, termales. masajes, estéticos u otros
tratamientos similares, centros de salud. balñearios.

l.- REoursrros oE coNTRATAC|óN
Sólo podrán contratar la pres€nla Pól¡za de S€guro t6 peGoñas fis¡cas
que reúnan las s¡gu¡entes cond¡clones:

1) Ser tltular€s deun prástamo personat, lorma¡¡zado con EUROCAJA
RURT¡-.

2) Hab€rflrmado las Condicionss PaÉ¡cularc§.
3) Haber pagado la pr¡ma única.
,l) Que la Edad del Tomador/Asqgurado está cornprend¡da sntrs los i8

y 65años. No obstante lo sntorior, la edad d6l Tomador/Asegurado
en el momento de la conkatac¡ón del ssguro sumada al número
de años de durac¡ón dsl p¡óstamo no podrá dar como resultado
una sdad superlor a los 65 años. En este supuesto no se podrá
contratar el presente ssguro.

5) EncontraBe on estado de br¡ena salud, sin slntoña de eñtenÍedad,
y no padecer ninguna enfomedad de cááctBr evoluüvo n¡ eslar, gn
la Fecha do Elscto del Seguro, en situaclón de lncapacidad
Temporal, tal y como ósta queda defiri¡da en las pr€6eñt66
Condlciones Pa.ticula16.

6) Cotizar a la Ssguridad Social o 6tar en s¡tuación de alta en
mutualidad, ñoniop¡o o ¡nstitución añátoga que ta teg¡slac¡ón
dot€fmln€.

7) Adernás para la cobsrtura de Dssempbo:
8) No conocer, o sst¡r en shuacló¡ de conocer que se va a prcducir la

extinc¡ón o susponslón de su relación laboml por cualqu¡eaa de las
causas que darían dsrocho a la prestáción de Oesomploo en base a
esta Filiza.

9) Adomás para la cobsrtura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talización:
l{o padecer ninguna onfomodad de caÉcter svolut¡vo.

2.. SIJMA ASEGURADA
La Sume Asegurada será el porcenlaje de cuola aseguracta sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esla póliza de seguro que, en el
momenlo de producirs,e el siniestro, estuviese pagando et asegurado

Se entenderá que no foman parle de la suma asegurada de la presente póliza

los inlereses .emuneratonos, con exclusión, por lañto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gasto§, comisiones o pagos que debiera hacer
e¡ TomadodAsegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préslamo vrnculado a esta Póliza.
El ¡mporte do la suma asqguEda ng sorá superior, en n¡ngún caso, al
¡mporte máx¡mo de'r.800 €.
En caso de qug se produiera una novac¡ón del préstamo que conllevara el
¡ncremsnto del cap¡tal prestado, supond.á la anulac¡ón de la presoñte
póliza. En estos casos la Entldad Aseguradora procederá a ta devoluc¡óñ
do la prime no consum¡da.
Cuando el Tomado/Asegurado haya rgalizado amortizaciones parcial€B
del préslamq, la Erf¡dad Asoguradora procederá a adecuar ta suma
aseguradá de conlorm¡dad con ¡o establqc¡do en el apartado I de tas
pres€ñtes Cond¡c¡onos Pan¡cularga.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 ¡NtCtAL

. Para la garantia ds Pérdida lnvoluntari¡ de Empleo se establ€ce un
po.iodo de carsnc¡a ¡nic¡al ds 60 dias naturales, a contar dgsde ta
fecha de ofecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
mome o de¡ acaec¡miento del sin¡$tro ha fanscuffldo el periodo
de carenc¡a in¡cial, sq entenderá que la situac¡ón de desempl€o se
produce en la úecha en que so produzcá lá ext¡ñc¡ón o suspersión
de la rolaclón laboral por las causas señaladas en ssta pólha, y
además sea acreditado por ol Servic¡o Público de Er¡pleo Estatal u
organ¡sr¡o público que lo sust¡tuya.

. Para la garant¡a delncapacidad TgmporalsG establEce un po¡iodo d6
carencia ¡nic¡a¡ ds 30d¡as naturales, a contar desde ta recha de efecto
dol ssguro. A s,fectos de comprobar que on el momento del
acaec¡m¡ento dol s¡n¡estro ha transcurrido el periodo de carenc¡a
¡n¡c¡al, se entondeÉ que la situac¡ón de lncapac¡dad temporal se
producg oñ la techa en la qus la sniBñnedad causante de la
lncapac¡dad hubiera s¡do d¡agnosticada por tacultatlvos de ta
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnslituc¡ó[ añáloga o méd¡co o racultativo
autorlzado y as¡ lo rat¡fiqusn los sorv¡cios médlco6 dst aseguradors¡
se cons¡derass necesar¡o. En los supu6tos sn los qug la
lncapacidad Tomporal se deba a un accldgnte no seapl¡cará carsncia
in¡cialalguna.

. Para la garant¡a de Hosp¡tallzelóñ so establece un psriodo do
carencla ¡ñ¡c¡alde 30dias naturales a contar dEsdg ta fecha de elec{o
del seguro, A efeclos de comprobar que en el momsnto dq
acáec¡ñ¡ento del s¡n¡estro ha transcurldo gl pgriodo de carenc¡a
¡n¡c¡al, se onlonderá que la s¡tuac¡ón de Hosp¡talización so produce
en la fecha que aparezca cons¡gnada oñ Gl ¡nfome de ¡ngreso en el
co.r$pondisnte establec¡m¡ento hospitalario oñ el que et
Tornador/Asegu rado sá encuentre ¡ngr6sado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En sl supueslo de producirge s¡tuac¡ones de Pérd¡da tñvoluntarla de
Eñpleo subs¡gu¡entes a ¡¡na s¡tuación añterior de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a indemn¡zac¡ón por parte de esta pót¡za, so
procedeÉ al pago do nuevas pEslacioñes s¡ el Tomado/Asegurado ha
estado v¡nculado do forma acliva a una nusva relación laboral como
lrabajador por cuonta ajena por un peíodo min¡mo do 180 dlas naturales
inlmerruñpidos y haya superado el po¡¡odo de prueba eslablecldo
corrospond¡onte a su nueva r€lac¡ón laboral. En caso contrario no so
pagaÉ canüdad alguna.
En el supueslo de proaluc¡rso lncápac¡dades femporalee subsigu¡entos a
u na anterloa lncapac¡dád T€mporalgue dlo lugar a indemn¡zeción por pañg
d€ esra póllza, la 60guredora procodorá nuevám6nte al pago de
prestac¡ongs transcurridos 180 dias naturate§, ¡ñinterumpidos en
situac¡ón de alta 9n 6l fégimon corespond¡ente, de§de el tin de ta últ¡ma
incapacidad temporal siempro que la entermedad causanto soa la mlama
que orlg¡nó la lncapac¡dad qus dio lugar a la indemn¡zac¡ón por parte de
e§ta pólÉa, Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsigu¡eñtE se deba a una
onfemsdad dist¡nta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestac¡on€s cuando heyen transcurrido 30 d¡as natureles in¡nterrumpidos
en s¡tuación de alta eñ ot rég¡men correspondtente, dosde etfin de ta últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS rÉt¡nocx¡¡

IOIAFE OE LA ASEC¡.IRADORA CÑP PARTI€RS DE SEGUROS Y REASEGUROS

C!€,¿dor da 8¡ft¿SegúG V o.!hdo S

,S.A idr.*Éd. o CrE¡ do Sai Jsi¡m 2
L cm domElb.n.n$lre 2 - 15001f01E00

XATURÁLEZA OEL RIESI'O CUSIERTO NOVd¡I,EDIAOOR EUROCAJA RLIRAL IEOIACION CONCEFIO POR EI CU¡L SEA§EGUf,,Á.Pd.ue¡I¡

En ol supuesto de produc¡rsg t¡capac¡dades fempor¿les subsigu¡sntes
deb¡das a causas acc¡dsntales no habrá per¡odo de carencia.
En el supr¡ssto de producirse Hosp¡tal¡zaciones subs¡gu¡entG a una
antgrior a la Hospitalizac¡ón que dio lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
esta póliza, la asoguradora procedc.á al pago de prsstacionG
transcur dos l8o d¡as naturalos ¡n¡nternrrñp¡dos, s¡ encoñtraGe en
situac¡ón de Hospltalización tal y como se doscribe en la presentq póliza,
desde 9l fin del últ¡mo alta hospitalaria por la cual et as€guiado hub¡oso
estado psrc¡bisndo la corespond¡ente prestac¡ón s¡empre que la
entermedad causante sga la m¡sma que originó la Hosp¡tal¡zación que d¡o
lugar a la ¡ndemn¡¿ac¡ón por parte dE esta póllza- Cuando la
Hospitalizac¡ón Subslgu¡ente se deba a una enfumedad d¡st¡nta la
asegurcdora procsderá nuevamen¡o al pago de prestac¡ones cuando
hayañ tranacurido 30 d¡as naturalgs ininleñump¡dos sin encontrarse sn
situac¡ón de Hospitaliración.
En el 6upuesto de producirsg Hosp¡talizac¡ones subslgu¡entes deb¡das a
causas accldqntales no habrá per¡odo de caronc¡a.
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS, S A., garantiza en tos
léminos previstos en esla Póliza, los riesgos que a continuación se indican
lenrendo en cuenla ¡a situac¡ón laboraldel TomadolAseourado en el momento
en el que se produzca el siniestro.
4,1, PÉROIDA INVOLU¡ITARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza ta pérdida lnvolunta¡ia det Empleo es ta
situaoón en que se encuentrañ quienes, pudiendo y queriendo trabajar
rcmuneradamente por cuenta 4ena, pierdan su empleo o vean redL¡cic,a su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su satario por causa dislinta
de su voluntad, a excepcjón de tos funcionarios públicos, que:
a) Llevar lrabajando duranle 6 meses conlinuos con un conkato laboral c,e

durac¡ón indefinida en la empresa en la que c¿use baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicjo público de Empleo
Eslatal. como lotalmente desempleado y busc¡ndo activamente un nuevo
trabajo.

b) Eslar rec¡biendo prestac¡ón púb¡ica por desempteo del Servjcio públ¡co de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel coñtribul¡vo que otorga el Servicio
Pú ico de Empleo Estatal )

Si en el que en el momento de incurnr en la situac.ión de Desempleo, el
asegurado se encúeñtra cobrando una preslación pública derivada de una
incapacidad lemporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestac¡ón se asimilará a efectos de esta garanlia, a la p¡estación de
Desempleo en su nivel conlnbutivo
4,1.I. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El A$egurador abonará al benefciario la Suma Asegurada. por cada perfodo
completo de 30 dias naturates conseculivos en situación de desempleo del
Tomador/p.segurado, compulados ¿ partrr de ¡a fecha de suspensión o extincióñ
de la relación laboral. De no permaneoú los 30 dias consecuüvos qñ
s¡tuación do Pérdida lnvoluntaria del Empl6q, la Ent¡dad Aseguradora no
aboñará cántidad alguna.
La suma aságurada se abonará al B6n6fic¡ario designado en la presgnte
Póliza con el l¡rñite máx¡mo ds l2 pagos consecut¡vos o 30 pagos altemoG
en total y siempre que dicha situación de de§empleo ocutr? duÉnte la
v¡gonc¡a del s€guro, haya kanscurrido ol periodo de carenc¡a, y se
produ¿ca por algúna de la§ s¡gu¡o¡tes chcunstanc¡as:
Exünc¡óñ de la Rélación Leborál:
a. En virtud de expedierfe de regulac¡ón de empteo o desprdo colectivo.
b. Por fallecimiénlo o incapacijad del empresado ¡ndiüdual, y siempre aue

estas causas determinen Ie exlinción del contralo de trabaio
c. Por despido improcedente o nuto.
d. Por despido o exlincióñ det contrato basado en causas objelivas.
e. Por resdución voluntaria por pale del Aségurado únicamenle eñ los

supueslos preüstos en los e.liculos 40.1 (movitidad geográfic¿), 41.1
apartados a), b), c) d) y D (modifcaciones sustanc¡ales de tas concticiones
de trabajo), 45.1.n (por deci§ión de la trabajadora que se ve obl¡gada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de v¡olencia de género) y
49 1 j) (extinción por incumplimiento del empteador) det Estatúo de tos
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

f. En ürtud de re§oluoón judiciat adoplada eñ el seno de un procedimiento

g. Suspensión de la Relación Laboral en ütud de e&edienle de regulacjón de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimrento
concursal y se rcduzca a la milad, al menos, ta jomada de trabajo por dicha
causa.

E¡ derecho a devengo de la ¡ndemnización cesará en el momento en que et
¡{segurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcia¡
en los lérminos désürlos por la normativa laboral española
4.I,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en siluación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo at
fomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de ¡as sigu¡entes
situac¡ones:

a) Cuando haya sido dgsped¡do y no rectane en t¡eñrpo y fo¡ma
opo.tunos conüa la decis¡ón smpresarial, salvo porextinción de
cont¡do derivada d6 erped¡énte de regulac¡ón do omptqo o de
desp¡do colecüvo o basado €ñ las causas objetivas prsv¡stas en
el art¡culo 52 del Estatuto de tos Trab4ador6 (R.O.L.ZaltS ds
23 de octubre).

b) Cuando su conl.ato de traba¡o s€ qxt¡nga por iubilac¡ón dol
emprssario empleador ind¡viduat del Tomador/Asegurado o por
explración dol t¡eñpo convon¡do y/o l¡nal¡zac¡ón ds la obre o
serv¡cio objoto dol coñtrato.

c) Los trabajadores fios de carácter disconünuo eñ tos peíodos
en que carezcan de ocupac¡ón efect¡va,

d) Cuando, declarado ¡mprocedentq o nulq ol d€Bp¡do por
sentsnc¡a ñrme y comun¡cada por sl empbador ta techa de
re¡ncorporac¡ón al trabajo, no aE ejer¿a tal derecho por parte det
Tomador/Asqgurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡on6 pBv¡stas en la l€gislac¡ón v:gonte,

s) Cuando ño hafan so¡ic¡tado ol reiñgr€6o al puesto de trabajo sn
el caso en que la opción entre indomn¡zac¡ón o readm¡s¡ón
correspqnd¡era al t¡abajador o se 6tuv¡sra en oxcqdenc¡a y
venc¡ora el p€riodo fjado para la m¡sma.

0 La ef¡nc¡ón dol co¡trato labgral durante el periodo de prueba, la
iubllación ant¡cipada y ol paro parcial con una reducc¡ón lnfqrior
al 50% de su ioñada taborat, o cuando la ind€rnnización por
despido consista sn una aonta lemporal pagadera en momeñto
del desp¡do hasta la f6cha en la quo el trabajador acceda a la
jubilac¡ón (pr€jub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado üene derecho a parc¡b¡r un satario por
parte del empleador, se exc€plúan dg este supu€Gto los
complemeñlos salarialeE pactados colEcüvamentg en los
exp€d¡eñtF de suspeñsióñ del 6ontato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemn¡zación sea menor det 50% do la
legalme¡te ostabloclda.

¡) Cuando eltrábajador cssa voluntariamente su puesto de tIabalo-
j) Cuando la exllnción det cont.ato soa dectarada prqcedsnte por

soñtencia fme, o s¡ondo asÍ noüficado at Tomador/Asegurado
por parto del ernpresario, ests no haya reclamado en tigmpo y
foñna deb¡dos.

k) El dosp¡do sin derecho a desempleo dol ñlvqt contribut¡vo del
Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatat (en adetante SEPE).

ll Si la prostaclón de Oesemploo de nivel contr¡butivo del SEPE se
rec¡be en lorma de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado ss acoja voluntariamente a un
Expodionto de Regutac¡ón de Emploo.

n) S¡ le Rolac¡ón Lsbordldel Toñádor/Asegurado lo fuora con una
empresa prop¡€dad del ámblto famil¡ar d€ óste hasta ol s€gundo
gÉdo de consanguinldad o arinidad, asi como on tos casos en
que el Aseguredo o un fam¡liar suyo hasta €l seguñdo grEdo do
consangu¡ridad o el teicor grado de at¡n¡dad fuera el
adminlstrador de ta omp.gsa; y teñbién 9i gl
Tomador/Assgurado fuEra socio con presoncia o reprqsentac¡ón
dirocta en los órganos do admlnlstración de la Soc¡edad,
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¡¡,{TURALEZA oEL RIE§Co CUtl€iTo No Vi,¡
Cor{cEFro Pof, EL CUÁL SE ASECURA Po lG¡r¡ propÉ

.I,2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alleración temporal (situación fisica Eversibte) del estado de salud del
Tomador/Asegurado conslatada médicamente, debida a un acc¡dente o
enfermedad. y que determ¡na la imposibitidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalrnente su actividad remunerada o profes¡ón habitual. originada
ajeña a su voluntad.
Estarán asegurados lrente al iesgo de incapaddad temporat el
Tomador/Asegurado que en elmomenlo de incurr¡ren dicha s¡tuación tuviera la
condición de autónomos (Trabajadores por olenta propia) que colicen o no en
un Régimen d¡slinto al Régimen General de ta Seguridad Sociat, trabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboraltemporat, trabajadores por cuerfa ajen¿
con Un conlrato laboral ¡ndefnido que no estén c.ubiertos por ta garanlia de
Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo y func¡onanos púbticos, siempre que et
accrdente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad terEan su
origen u ocurran con posterioddad a la Fecha de Efeclo y sin perjuic¡o de lo
eslablec¡do respecto al periodo de carencia.
ElAsegurado, en el momento de la conlralación, debe encontrarse en buen es-
lado de salud, sin sínloma de enfemedad y no padecer ninguna enfemedad
de carácter evolulivo ni ser titulares de una prestacjón periódica o preslación mr
invalidez.
4.2,1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Eñlidad Aseguradora abonará at Benefc¡ario ta Suma Asegurada, por cada
período c¡mpleto de 30 días consecutivos en siluación de hcapa.jdad Temporal
del fomado./Asegurado yuna vez transcurfido elpedodo de carencia iñ¡cial, los
pago§ sucesivos por esta preslac¡ón se real¡zarán por cada periodo completo de
30 dias nalura¡es consecutivos en los que el Tomadof se encuenlre en dicha
situación. De no permanecer lo§ 30 dias consecutivos en situación de
¡ncapacjdad Temporal, la entidad aseguradora no abonaré canl¡dad alguna.
El derecho al cobro de la indemni¿ación cesará en el momento en que el
Tomador/A5egurado pueda reanudar o rcanude su trabaro/actividad
remuneradc/a o por cuenla prop¡a, aún de manera parciatya pesar de no haber
alcanzado su total curación Siempre que haya reanudado su empleo
remuner¿¡do o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normaliva de la
Seguridad Social españda.
El impone de la indemni¿ación será en todo caso ta suma asegurada. aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al rnismo tiempo
o sobrevrniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La sLÍna as€gurada se aboñará al Benefciario designado en las presenles
Condic¡ones Particularcs con el límite máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos ahernos en lotaly siempre que dicha situación de lncapacjdad Temporal
ocuía durade la vigencia del§eguroy haya transcr.lnido etperiodo de carencia.
4.3, HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospita¡¿acjón la
silua.ión de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establec¡miento ho§pitalario en condic¡óo de paciente. ya sea por
enfermedad o acodente ycon la finalidad de someterse a tratamientos médicos
o quirúrgicos.
Estarán cubienos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:

. OL¡e en el momento de producirse el siniestro por hospitatización, no
resulten eleg¡bles ni para la cobertura de pérdida involunta.ia del empleo
n¡ para la de ¡ncapacidad temporat, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momenlo de producirse el sinieslro ño
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta prop¡a ni por cuenta
ajena

. Oue estén en buen estado (la salud, que no estén en el momenlo de la
contralac¡ón de baja labofat por razones de satud. nihayañ estado de bajs
por enfermedad durante más de 30 dtas consecrJtivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3.I, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Ageguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
prodrc¡rse la hosp¡talizadón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hospitalización y una vez
transcunidos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo complelo de 30 djag nalurales consecrrtivos dicha situacjón. Oe no
permanecer los 30 dias consecúivos, en §iluac¡ó¡ do Hosp¡tallzac¡óñ, la
entidad as€guradorá no atroñará canüdad algune.

La surna asegurada se abonará at Beneficiario designado en las presentes
Condic¡ones Parliqllares con elllmite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alternoG en total y siempre que dicha s¡tuación de lncapacidad Temporal
ocura¡urante la vgencta del seguro y haya lranscurndo el penodo de c¿rencia¡f,4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
fEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No lienen la consideración de Hospitaliz¿ctón ni de tncapacidad Temporal y.

consecúentemenle, no se pagará prestación alguna en aquellos sinieslros que
resulten o sean @nsecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enlemedades, lesiones y complicactoñes c¿usadas d¡recta o
¡nd¡rectamente pgr voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de ¡a reallzación d6 actos noúoriamsnte tomerarlos
que ontrañen graves r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, parto o at»rto as¡ como lo€ poriodos de dgscanso
voluntario y obllgatorio que procedan gri caso ds matsmldad.

cl Las producidas cuando el Tomador/AsEgurado se encuentrs
baio la lniuencia del alcohol, drogas tóxicas o 6tupohc¡entes;
los que ocuran en estado de p€rturbac¡óñ mEntal,
§onambulismo o én desafío, lucha o fiña, excepto caso probado
dg log¡tima defensa; as¡ como los dedvados dq una acluac¡óñ
delicüva del Tomado./Asegurado, declarada jud¡c¡almsnte, o su
r€s¡slenc¡a a ser deten¡do.

d) Cualqu¡or onfermedad, doleñc¡a, estado o lesión por la quo qt

Toñador/Asegurado haya rec¡b¡do diagnóst¡co y/o tratam¡ento
do un méd¡co en los 12 meses ante¡iores al ¡nlclo de la cobertura
d€ la presents póllza coñ anterior¡dad a Ia contratación a la
pól¡za, así como las secuslas producldas porellas, as¡ coÍto los
defectos de naclm¡ento y las eñlemedadB congánltas.

E) Las ¡ntGrvenciones qu¡rurglcas y tratam¡entos rnéd¡cos y/u
odontológicos que no sean esonc¡alos por razones médicas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por ¡azon€§
ps¡cológicas, psrsona¡os y/o sstét¡cas, s¡empre que no se deban
a secuqlas de acc¡deñt$ produc¡dos con po6ter¡oridad a la
fecha do etuclo do la cob€rtura delseguro.

0 Oolor lumbar, celv¡cal, dolsal, sacro y ciát¡co, as¡ como
cualquler otro proceso patológico que tenga como
mañ¡restación ún¡ca el dolor, salvo que existan ov¡donc¡as
objeüvadas por estudios méd¡cos comptemqntarios
(rad¡olog¡as, gammagrafias, 6cá¡eres, T.AC, etc.) que
dqmuestreñ la existsnc¡a de alteEciones y les¡onss qu6
jusl¡fquon gldolor causa de la incapscidad temporat.

g) Cefaleas, enfsrmedades psiqulátr¡cas y menta¡6, ¡ncluyondo et
est¡é§, ans¡edad, depres¡onss y afeccloíos sim¡lares! aun
cuando d¡chas enlermedad6 y afeccionos hayan 6ido
dlagnost¡cadas y t.atadas por un médico €§pec¡¿l¡sta
(psiqu¡atra).

h) Las enformedadEs o los¡ories derivadas do la prácüca
p¡olqsional de cualqu¡erdeportq de la participac¡ón en apuestas
o compet¡ciones, y de la prácüca como añc¡onado o prolesional
d6 act¡v¡dades ds alto rlesgo, as¡como los accidentes der¡vados
do la conducc¡ón de vehiculos s¡o ol corrospondlente pen¡iso
expedido por la autoridad competente y tos accidentes aóreoa a
excepc¡ón de los vuelos comerciale6 on línea regu la r autorizada.

i) Las curas de ropo6o, toÍñales o d¡etét¡cas.
j) Aquellos Asegurados que estén porc¡b¡endo uná p€nsión de

invalld€E o que eslóí tram¡tando on gl momento de la
conlralación del seguro la lncapacidad permanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAO OE GARANTIAS:
L¿s cobanuraa do Peñf¡da tnvoluritária dol€mpt€o, tncapactdád Temporál
y Hosp¡tal¡zec¡ón son exclutentes ontre s¡ d€p€ñd¡endo de ta s[uac¡ón
laboral en la que s6 encuentro el Tomado/Asegurado en 6l momonto de
produc¡rsé el siniestro, por lanto cuando un Tomador/Asegurado osté
cub¡eno por PÉrdid8 lnvoluntarla del Empleo no podrá sstar cubieato por
lncapac¡dad Tomporal, nl por Hospitalización e ¡gualmentg en el resto de
los supueslos on qug el fomador/Asegurado puoda estar cub¡ertg por
lncapacidad T€mporal y Ho6pltal¡zación-
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Á6imismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de tas prestacaones por
Pérdida lnvoluntaria de¡ Empbo o lncapacidad Temporat si ta contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia direcla o indirecta de:
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La coberlura lerminará y el der€cho al cobro de las prestaciones cesará en
el momenlo en que tenga lugar el primero de los siguierdes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cant¡dades dsb¡das por et TG
mador/Asegurado a la eot¡dad prDstam¡sta por el Contrato
de Financ¡ación v¡nculado a ssta pól¡za d6 s€guro fue.an ro-
embolsadaE a la Entidad Prsstam¡sta.

b) Alalcanzarse la fecha detorm¡nac¡ón dolContrato de F¡nan.
c¡ación v¡ñculado a esta póliza, aunque no se hubloran ¡o-
ombol6ado todas lag cant¡dades debidas on v¡rtr¡d dgl
mlsÍro.

c) L¿ fecha en que elContrato de Financ¡ac¡ón v¡nculado a esta
Pól¡za de seguro tem¡ne por cualqu¡ercausa.

d) La fecha en la cualgl Asegufado alcance la edad de65 años,
o en la fecha sn la que so cese en toda act¡v¡dad prof6¡onal
remunerada, o en la fecha de ¡ub¡lación o de prsiubilac¡ón
cualqu¡era qus ssa su causa, excepto para la garant¡a de
hosp¡tal¡zac¡ón.

€) La fecha de fallec¡m¡ento o de d€claraclón del estado de ln-
capac¡dad Psrman€nto del Asegurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnval¡dez.

0 La fscha on la que se produzca una subrogac¡ón, c€s¡ón dq
la poslc¡ón o cualqu¡er transm¡s¡ón de los derochos y obt¡-
gac¡ones de las partes que intery¡e¡en eñ ql Contrato de F¡-
nanc¡ac¡ón.

g) Asim¡smo, la cobertura terminará en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado sl número máx¡mo de Prestacio"
nes consecut¡va6 o altemas porlncapac¡dad T€mporal, Ho§-
pital¡zac¡ón y/o Pérdida Temporal lnvoluntarla de Empleo
que se han fijado on osta pól¡2a.

IO.. CONDICIONES PARA LA RESC¡SIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amorlizaclón
lotal anticipada de la operación de fnanciac¡ón a ta que se encuentra ünculado
el seguro. En eslos casos se procederá según lo establec¡do en el apartado I
de las presentes Condiciones Particulares.
En el supueslo de rescisión anticipada del seguro, esla tomará efeclo en el
momento en elque se comunrque a Ia Eñlidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida conespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisíón, quedando desde ese momenlo extingu¡da la pótiza y
lib€rada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Ent¡dad Aseguradora podrá rescjndir et contralo en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo Una vez comun¡cada esla circunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificacjón del conlrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazada en un
plazo de quinc4 dfas. TranscLtrrido dicho plazo, en c¿so de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advedir de nt€vo al Asegurado dándole un
nuevo pl¿zo de quince dias. lranscurridos los cuales y en los ocho dias
srguientes comunicará alAsegurado la resc¡sión definttiva. La Aseguradora
podrá, igualrnente, rescindir el contrato comunicándoto por escrito al
Asegurado denlro del plazo de un mes. a partir del dfa en que tuvo
coñocimiento de la agravación del riesgo.

. De conformilad con lo establecido eñ el artisllo 15 de ta Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha s¡do pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencir¡¡ento, el aseguradoÍ tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la pnma debida en via ejecutiva
con base en ¡a póliza. Salvo paclo en conkario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzc¿ el siniestro. el aseguredor quedará
l¡berado de su obligación.
Si elcontrato no hubiere sido resuelto o extinguido conlome a tos párafos
anteriores, ¡a cobenura vuetve a tener efecto a las veinticuatro horas det
dfa en que eltomador pagó su prima.

Do acuerdo con lo eslablocido en el art¡culo 22 ds ta Ley do Cqntrato do
Seguro las partes pueden oponoGe a la próroga alel contrsto modlanle
una not¡f¡caclóñ escr¡ta a la otra parte, ofuctuada con un plazo dg dc
m6ses de anüc¡pación a la conclusión del periodo del soguro en cur§o
cuando la oposlclón a le prórroga soa o¡ercitada por la Enudad
Asoguradora o bien con un mos do antelac¡ón cuándo la oposlclón a lá
prórroga see e¡ecutada poa el TomadorrAssguredo.
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l. Los r¡esgos extraordlnarios sujetqs a recargo obllgatorlo a favor
del Consorc¡o de Compensaclón de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de conflictos amados, haya o no

precedldo declaración of¡c¡al de guqrra.
¿1. Las consecusnc¡as d¡rgctas o ¡ndirgctas de la reacc¡ón o

rad¡ación nuclear o contam¡naclón rad¡acüva.
5. Su¡cidlo o la tentativa dsl mismodurante la primera anualidad de

s€guro,
6. Losslnio§troscausadosintonc¡oñadañentdvoluntariamsnteo

por mala fo del Tomador/Assgurado. Las consocuenc¡ás de un
acto de imprudeñcia tqíeaaala o nogligenc¡a grave dol
Tomador/Asegurado, declarado a¡ judic¡almerte.

7. Los sin¡€stros ocuridos co[lo cons€cuenc¡a dq tomblores de
t¡era, erupc¡onos volcánicas, ¡nundac¡ones y olros lenóñenos
s¡sm¡cq§ o meteorológicos de carácter extraordinario.

8, Los produc¡dos antes dE la primera prlma pagada
L Los Cal¡ficado6 por el gobierno de la oac¡ón como Calamidad

Nac¡onal o catástrofo asi como epidem¡as y pandem¡as.
'10. Las consecuonc¡6 de gusras o do ot"as circunstanc¡B

extraord¡narias y aquéllqs otros supuestos que tongan la
considerac¡ón ds fuerza mayor de acugrdo con lo previsto en el
artículo 1.105 det Código C¡v¡t,

6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas ap¡icable al presente seguro será la especifcada en la B¿se
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición det
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la pima que resulle de la aplicación de esta tEaifa se le sumarán los impueslos
y fec€rgos que sean en todo momento legatmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conlrala a prima única para toda la duración del seguro.
Los rec¡bos de primas deberán hacese efectivos por el Tomador/Agegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en conlrano estab¡ecido en la póliza, el
abonode las primas se realizará mediarfe domiciliacjón bancaria de los recibos.
A eslos efectos, el Tomador/Asegurado deberá erfregar a la Entidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la domiciliación de los
mencionados cobrc§. Será por cuenta de¡ Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima únic¡, etseguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará tiberada de su obligac¡ón en caso de
siniestro
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tornador/Asegurado, una vez abonada la pnma ún¡ca podrá realizar las
modiicaciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modificaciones
una vez nolificadas y acepladas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco días hábiles supondrán la emisión de un Suptemento a la pótiza de
Seguro que una vez f¡mado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el
día de la solicitrrd
Anulac¡óñ del Seguro. Cuando se Íealice ta amortizac¡ón total de Ia operac¡ón
de fnanc¡ación üncu¡ada al seguro dará tugar a la extinción det mismo, previa
devolución al Asegurado. por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no coraumida menos el importe conespondiente a los recargos e
impuestos satisfecfios. Una vez reatizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en c¿so de sin¡estro quedando
extingu¡do el conlralo de seguro.
Modtficación de la suma asogurada. La amortización anticipada parcial det
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pnma no consumida correspondienle a la parte amottizada ant¡c¡padarnenle del
préslamo menos el importe conespondiente a los recargos e irrpuestos
satisfecños. conlinuando vlgerfe el presenle conlrato de seguro por resto del
importe del préstamo pend¡ente de amort¡zar.
La Entidad tueguradora entregará un Suptemento con las nuevas cordiciones
de la póhza lras la amortizac¡ón parcial reahzada por el TomadotAsegurado
9.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURÁS
Elpresente segu.o tendrá la misma duración que la operación de financiac¡ón
vinc.¡rlada, estableciéndose un periodo mlnimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstanle a lo antenor, la edad del
Tomador/p6egurádo en el momenlo de la contralación sumada al número de
años de duración de la operación de fiñánciación vinculada no podrá der como
resultado más de 65 áños
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I I.. PAGO DE PRESTACIOT{ES
No procederá el pago de las prestac¡ones si el pago de la prima única no se ha
hecho efedivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presenle póliza el
fomado/Asegurado, deberá facillar el recib¡ o comprobante det pago de la
conespondiente cuota del préstamo.
La Ert¡dad Aseguradora garant¡¿a el abono de las prestaciones conlratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones patiollares det Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer qL¡e sus médicos, inspectores o
empleados üsiten al Tomado/Asegurado, debiendo pennitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus f¿miliares dichas üsilas, como cualqu¡er
averiguación o comprobación que la Erfidad Aseguradora considere necesaria.
EI incumdimaento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
preslac¡ón. sa¡vo que no haya sido posible el levarto a cabo por la oposicjón del
médlco o persona¡ facultativo en caso de sinieslro por lncapacidad Tempor¿|.
La documentac¡ón que la Compañla solic¡tará al fomador/Asegurado eñ c¿so
de siniestro es la siguiente:
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDe.tura del sin¡sstro
- Cop¡a legible del DNI/NlE.
- Vida Laboral aclualizada y compieta que jusl¡fque al menos 30 d¡as eñ

desempleo.. Cada de noltfic€ción de despido de la empresa, en papel de la empresa y
deb¡dámente llmada v selladá. Cerliicado de Empre(a y dos ultimas nomrnas. debdamente frmado y
selládo

- Desglose de la liqutdación e indemnización efecluada oor la empresa. en
papel de ¡a empfesa y debdamente lirmado y se ado.- J6lrfrcante coÍespondiente at inoreso de b ihdemnización.- En caso de S¡,AC/JUEZ. Acta de Conc¡tracón. Demanda y Sentencra
Jl¡icial.

- En c€so de E.RE., autorización admin¡slrativa y comunicación de la
empÉsa al trabaiador.- Carta del SPEE aceptando et pago de la prestacón con el periodo
reconocido.- Recibo del préslamo paoado a ta fecha del siniestro.- Justifcante de la lilulandad de la cuenla bancaria doMe ingresar tas
Prestaciones.- Cualquier otra documentación sustitutiva de ¡a anteriormente relacionada o
que sea necesaña para verif¡caf su validez o alcañce.

En la cont¡nuación del s¡n¡ostro
- Just¡ficante de pago de¡ SPEE y/o V¡da laborat actual¡¿ada.
- Recibo del préstamo pagado det mes que co¡responda.
INGAPACIOAO fEMPORAL
Er la aoerü.¡ra dol Siniestroi
- Copia legib¡e del DNI/NIE
- Vida laboral aclualizada y compteta (trabajadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de aLttónomo, documento
acreditalivo de estar ¡nscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporat det Asegurado
expedido por la SequÍdad Social u Oroanismo Comoetenlé oue
justirlquen al menos 3ó dias en incaoacidad:- Hrstorial Clinico o Cetrllc€do Májico donde se detalle ta fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad det Asegurado. En el certiflcado
se hará constar especlrlcamente s¡ existen antécedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y tas fechas de diagnóst¡co de las
mtsmas.

- Además de lo afiter¡or en caso de Hospitalización intorme de iñgreso y
alta hospitalaria.

- Además de ¡o anterior en caso de Accidente copia completa de tas
dligencras ludrciales y/o alestado y/o copta det certlficado e'm¡t¡do Dor ta
empresa si se kata de un acc¡dente taboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificante de la titúleridad de la cuenta bancaria donde ingresar tas

- Cualqu¡er ot.a docum€ntac¡ón sÚst¡lutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesara para verilicar su vatideT o atcance

En la coñlinuac¡óñ dol slnlestro:
- --Táñes de conliñecó-n de i-a baia Deriód¡cos- Recibo del préstamo pagado ddl mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura del siniéstro:
- Copia legible del DNliNlE.
- Vida laboral actua¡izada y compfeta o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la ¡nexistenc¡a de situaciones de alta emit¡do por la
feso.eria Genera¡ de la Seguridad Social.

- Parte de hospita¡ización con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospilalario que justillque at menos 7 dias de hospitatizáción.

- Histor¡al Clinico o Cenificado Médico donde se detale ta fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar específicamente si exislen antecedenles relacionados
con las causas de la hospitalizac¡ón y las fechas de d¡agnóstico de las
mismas

- Además de lo añlerior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o cop¡a det certificado em¡tido por la
empresa si se trata de un áccidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de Ia titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualqu¡er otra documenlación sustitutiva de la anteriormente

rclacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la contlnuaclóñ del s¡n¡estro;
- Pales de hosp¡talización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a c€bo una vez que elAsegurador haya
redbido la documentación y las pruebas requeridas, por parte det
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En c¿so de que no se entreg¿ra dicha
documentación, el Asegurador no estará obl¡gado a pagar Prestacióñ alguna.
Una ve¿ que Ia Ertidad Aseguradora, haya ¡ecibido las pert¡nentes pruebas de
que el Tornador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la deñn¡ción establecida
en la presenle Póli¿a. pagará la suma asegu.ada con los límites estabtecidos en
la pág¡na primera de las presentes Cond¡ciones Particulares y sin peiuioo de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciarel procedirÍiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvolunlaria del Emp¡eo de hecho, hasta Ia primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
hcapacidad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizac¡ón,
o deje de aportar las pruebas soliciladas por la Ent¡dad Aseguradora. de
que se encuenlra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestac¡ones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perdida lnvotuntada del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Preslac¡ones previstas eñ el Conlrato de Seguro se pagarán por la Entidad
AseguEdora al Beneliciario establecido en las presentes Condicione§
Partiqrlares.
12.. REGIMEN OE RECLAMACIONES

12.1 E¡ régimen de las reclamaciones será el previsto en el arllculo 97.5 de
la Ley 20/2015 d€ ordenac¡ón, superv¡sióny solvencia de tas entidades
a§eguradofas y reaseguradoras y dispos¡ciones coñcordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o tos
Beñeficiarios, asf como sus derechohabientes, están facultados para
formularquejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicitio
en el Po de la Castellana n" 44, 28fX6 Madrid y con pág¡na web:
www.dosfomineco.es/reclamaoones/indexaso contra la Enl¡dad
Aseguradora. sa considerañ que ésla realiza práclicas abusivas o
lesiona los derechos dérivados det conkalo de seguro.

12.3 En relación con lo anlerior, se advierte que, para la admisióñ y
lramilación de quejas o reclamaciones anle et SeMcio de
Reclamaciones, será imprescindible acred¡tar haber formulado ¡as
quejas o reclamaciones, previamenle porescrito alArea de proteccjón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su cáso. con posterioridad. át
Defeñsor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que hayá
transcurndo el pla¿o legalmenle eslablecido sin qLre haya sado resuelta
por la Entidad

12.4 ElÁrea de Protección delCtiente de CNP PARÍNERS. domicitiado en
Carera de San Jerónimo,21 - 28014 lVlADRlD, y dirección de correo
electrónico proteccrondelcliente(Ocnooartners.eu lramitará y resolverá
cuanlas quejas y reclamaciones le sean formu¡adas por las personas
anteriormente mencíonadas, en pdmera instancia y tras su resolución
por dicho deparlamenlo podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Clienle de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
dom¡ciliado en clvelázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfño. 9't3104(N3
- Fax 913084991 reclamaciones(Adadefensor.oro. La ertidad
aseguradora se compromele a prestar la colabofación necesaria en la
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instrucción del procediñiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptarlas reso¡uciones que el Defensor det Cliente
emita y que tengan carácter vinculanle para CNP PARTNERS.

12.5 La presenlación de reclamación anle el Defensor del cliente de CNp
PARTNERS asf como su resolución, no obstacutiza ta plenitud de
tutela judicial, el recurso a oko mecanismo de solución de conflictos.

. ni a la protección administrativa.
El Area de Protección al Clienle, actuará en ta resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglameñto que eslará
a disposición de los Asegurados en las ollcinas y en ta ra€b de ta Entidad
Aseguradora y que les será fac¡lilado en cualqurer momenlo

'3.. 
CLAUSULA DE It{FORMAC¡ON SOBRE PROTECCIÓN DE DAÍOS

PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con ¡o prevtslo en la nonnativa aplicable en m¿teria de
protección de dalos, y especrahente en el Reglamento (UE) 2016¡579 del
Parlameñto Europeo ydelConsejo de 27 de abrilde 2016 relalivo a la protección
de las personas flsicas en lo que respecla al tratamiento de datos personales y
a la libre c¡rculación de estos datos y porelqu€ se deroga la Dtrectiva 9S/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNp PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa at Tomador y/o asegurado de ta
Póliza, de manera expresa, inequivoca y prec¡sa de ¡o siguiente:

INFORIIACIÓ BÁSICA SOBRE PROIECCóT{ DE DATOS:
R€6ponsable del tratamisnto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PaTIneTs) NIF
4,28534345
+rnfo información adicional
Final¡dad de¡ trat¡m¡onto do sus daiqs
F¡nal¡d.d Princ¡pal": suscripción y ejecuc¡ón de un contmto de seguro.
+info infonnación adicional
Logilmación para ol trat¿m¡onto dr su6 datos
La base l€gal para el tratamienlo de sus dat6 6s la sjecución del contrato
de s€guro en lostéminos quefguran en las Condiciones de la Póliza, así como
en la Loy de Contrato de Seguro y Loy de Ordenac¡ón, Suporv¡sión y
Solvenc¡a do ofll¡dados aseguradori¡s.
+info: irfomación adicional

Osst¡natarios

Sus datos podrán sercomuricados a:

'/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de servic¡os relacionados

con el conlrato de seguro §uscrito (por ejernplo: proveedore§ de CNp
Partners para la prestac¡ón de algún seMc¡o relac¡onado con su contrato,
empresas tramiladoras de siniestrc,s con qüen CNP Partners haya
extemal¡¿ado dichos servicios, perito§, etc..), con los que CNP Panners Se
compromete a §uscribar el conespondiente mntrato de tratamiento de datos./ Mediado¡es (agentes y/o coÍedores) que hayan iñtervenijo en la mediac¡ón
de su contralo.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumd¡míe¡to
de las obl¡gaciones de supervisión y/o pa¡a gestión administrativa y gestión
cenkalizada de recursos informáticos.

fransÍorsnclas lntemac¡onales provbtas: Satesforce.com EI¡EA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una entpresa proveedora de
seMcios informálicos de CNP Partners.
+irfo información adicional
Derechos
Acceder, reclifcary suprimir los datos, as¡@mo olros derechc6 como se explica
en la infomación ad¡cional.
+info: rnfomáción adicióñál

INFORITIACIOTI ADICIONAL SOBRE PROTECCIOT{ DE DATOS:
Rosponsabls del tratamiento de sua datos
Datos de Contacto:
Domicil¡o: Cañera de San Jerónimo 21. 28014 ¡,/adñd
Teléfono: 915243431
Coñeo Electrón¡co: atencion@mpparlners eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: dpd es@cnpoartners.eu
Finalldad dol trátám¡€nto
¿Con qué finalldad tÉtamos sus datos?

En concrelo, denlro de la 'Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados parar
. Valorar, seleccionar y tarifcar los rlesgosi
. En su caso, para la reali¿ación del test de idoneidad y conven¡encia. asi

como en su caso mantener actualizados sus datos para esle fn;. Suscrib¡r, cumplir y exigir el cumplimiento del conlrato de seguro;. Gestionar y dar seguimiento adminislrativo at contrato de seguro hasta ta
extinción de las obligaciones juríd¡cas de las panes bajo et mismo:. Prcsentar alcobro las primas que deba abonar el Tomador bajo et contrato
de seguro y emrtr recibos re¡ativos a las mtsmas:

. Tramitac¡ón de los siniestros (inc¡uyendo prestacjón de servic¡os por
lerceras emprcsas contratadas por CNP PanneG pa¡a et cumplimiento del
contrato de seguro, la peritacjón de los daños y en su caso, liquidac¡ón de
los s¡niestros a través de las empresas a las qu€ se hayan extemalizado
tales funciones):

. Gestión de quejas y reclamacionesi

. Registro de pó¡izas, siniestros, provisiones técnicas e invers¡ones;

. Real¡zar evaluac¡ones delriesgo, solvencia y posible fraude de forma previa
a la suscripc¡ón del contrato de seguro o en cualquier moÍEnto de la
vigenc¡a del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legftimo que
oslenta la Entidad AseguradoÉ, la @rsulla y crLrce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fcheros sobre
sdvencia palrimonial y crédilo;

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aque as que
obl¡guen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tr¿tamiento esté basado en una habilitación legal;

' La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de merc¿dos
objelivos y perflados con fines actuariales para ta deleminación de la prima
en la suscfipción delconlralo de seguro;

. Gestionar, en su caso, de forma cenlralizada los reculsos informát¡cos
(aplicrciones, servidores incluyendo aquéllos que eslén en la nube) o para
fiñes administrativos ¡ntemos dentro del mismo grupo de empresas atque
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaoones comerc¡ales sobre los productos de CNp
Partners similares a los conlratados a través de correo postal y/o llamada
telefón¡c¿.

¿Qué tratam¡entos ad¡cionales podemos real¡zar?
Adicionalrnente:

" Si ha aceptado, sus datos pod.án ser tratados para remitirle ofetas
comerciale§ de CNP Partners por medios etectrón¡cos, así como
información sobre productos distintos a los contratados, información sobre
las a@¡ones de markeling que CNP Partners vaya a ltevara cabo (entre las
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, coricursos. everÍtos de
cualquier tipo y temál¡ca), la realización de encueslas de sáisfacción y
envlo de ñe$ letters (todo ello induso por rnedios etectrónicos).

r' S¡ ha aceplado, sus datos podrán ser lratados para la elaboración de
perfles con llnes comerciales y de markeling con ei obielo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
corunicaciones comerciales, diseñar prodLrctos eñ base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto tieñpo tratarsmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán m¡enlras se manlerEa la
relación mercantil, salvo que revoque su consenlimiento o se hubiera oBleslo
con anterioridad, en su caso y uña vez finalizada, durante el plazo de
conservacjón legalmente establecido. Puede cor§ultar en cualquier momenlo
dichos plazos enviando un coreo eleclrónico a cualquiera de las direcc¡ones de
coreo eleclrónico establecidas en Datos de conlacto del Responsáble de
Tralamienlo.

'/ S¡ ha dado su corseñtimiento, podremos lratar sus datos para remitirle
ofurtas comerciales de CNP Parlners por medios electaónico§, asi corno
infoínación sobre prodlctos disliñtos a los contratados, información sobre
las acciones de ma*eting que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enlre los
que podrán figurar, campañas, proyedo§, sorteos, concursos, evenlos de
cualqu¡er tipo y lemática), ta realización de encuestas de §atisfacción y
envio de ne\^¡sletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

"/ Si ha aceptado, podremos tralar sus datcs para le eláborEc¡ón de perfiles
con fnes comerciales y de marketing con el objáo de conocer §us
preferenc¡as y necesidac,es y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dicha§
preferencias y necesidades.
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Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cánera.
fusión, escisión y transformación.
La transferencia lnlemacional de Dat6 a las empresas del Grupo Saleslorce,
solo se llevaÉ a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas enetámbito
de las Normas Corporafvas V¡nculanles del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y corfarán mn todas las garantías y
medidas para salvaguardar la segurjdad de sus dalos.
Mantendremos actualizada l¿ ¡nformac¡ón sobre transferencias intemacionales
que se vayan a realizar en un fuluro en nuestfa !!eb:
https :/¡,¡/'rw. cnppa rtners. es/polilica-de-privac¡dad/
Oeaechos

¿Cuál€ son sus derechos cua¡do nos facil¡ta sus dalos?
Cualquierpersom tiene derecho a conocers¡CNP Partners está tratando dalos
Personales que les conc¡eman o ño.

Las personas interesadas lienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asi como a sol¡cita.la rectifcación de los datos inexactos
(dorecho do recüficac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otrcs
motivos los datos ya no sean necesaños para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determ¡nadas circunstancias, los inleresados podrán solic¡tar la limitación del
tralamiento de sus datos, en cuyo c¿rso, únicameñte los coñservaremos para el
ejerocio o la delensa de reclamaciones (derscho a la l¡m¡tac¡ón del
tratam ¡ento).
En deteminadas circunstanc¡as y por moüvos llhclonados con su
siluac¡ón part¡cular, los ¡ñter€§adqs podrán oponerse al tratamionto dc
sus datos. CNP Partners deia.á ds tratar los datos, salvo quq obedezcan a
motivos legldmoa o el ejercic¡o o defeñsa de pos¡bles reclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar srJ consentimie o (derecho de
revocacióñ del consenümientol
Enelcasodeque sol¡cite la portab¡lidadde susdatos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá realrzar. pero siempre que
cunplan con los requisilos para que §e pueda ejecl¡tar la misma y s¡empre y
cuando Ia empresa a la cualdeben sercomunicadoG sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realÉar si afeclan a d¿tos de salr¡ o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer lodos estos dere.hos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.petic¡on@cnpparlners.eu indicándonc,s que es lo que riecesita en
relaciófl con sus dalos.
Si prefiere enüamos su pet¡ción porcoFeo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atenc¡ón al Clieñle
Canera de San Jerónimo no 21

28014 l4adrid
Por favor, no olüde indicarque se pone en contaclo con nosotros en relación a
la protección de datos personales.

Si no respond¡ésemos satisfactoriamente a sus peticiones o qu¡ere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
prolecciondelcliente@cnooarlne§ eu o a t.avés de un escrito en el domicilio
antes ind¡cado pero dirigido al Afea de Protección del Cli€flte. En todo caso,
puede acudir a ta agencja española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por elcumplimiento de sus derechos en esta materia. En su
página lveb puede encontr¿r infomación adicional y cornplementaria iobre
todos eslos derechos, le adjuntamos un l¡ñk a su página web:
https:/ d!wv.agpd es/portal\4,Ebagpd/index-¡des-idphp.php
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Los trat¿mientos establec¡dos en los dos párrafos anteriores podrán ¡levarse a
cabo hasta que nos sol¡cite su oposición de conformidad con lo establectdo en
el aparlado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" ind¡cado en este documento de ¡nfo adicional.
Leg¡ümac¡én para ql tratam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos p€rsonales?
Sus dalos podrán ser tratados para la ejecución de su contralo de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos dalos o a que sean tratados, no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus dato6 serán tratados por los sig!¡enles motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofenas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos asfcomo infomación
soble produclos dislintos a los contralados, pa¡a informarte sobre accaones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, evento§ de cualqu¡er tipo y lemát¡ca) y/o realizac¡ón de
encuestas de salisfacoón y neu/sletters (lodo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnatidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para e¡ tratamrento de sus dalos para la
elaboración de perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferer¡cias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comefciales, d¡señar produdos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Así mismo, podremos tralar sus datos para el cumplimiento de una obtigacjófl
legal, de acuerdo con lo establec¡do en la normativa que aplique alcontralo de
seguro suscrito, enlre otras, la Ley de CorÍrato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Regtarnento de
desarollo Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comerciatización a distancia
de servicios fnancieros, Reglarnento Delegado (UE) 2015/35 de ta Comis¡ón,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa ta Direcliva 2009/138/CE. ast
como los Reglamenlos comunitarios de e¡eoldón de solvencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286i2014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos tundamentales retat¡vo§
a los productos de inversión minorista ünculados y 16 produclos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 158&1999. de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre ¡a instrumenlación de tos
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefciarios. asl como cuahuier otra Ley que se promdgue en un ffuro y que
afecte al conlralo.
Asi mismo, se podrán tralar para los casos en que exista un interés legflimo por

Parle de la aseguradora
Dest¡natarios

¿A quién se le va a corñun¡car sus datos?
Ademásde lo indicado, siha aceplado la dáusuta de comunicac¡ón de los datos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pe(enece CNP
PARTNERS para ofrecerte infomación comercial sobre prcductos de seguro,
inlemediación a través de inlernel, y planes de pensiones, informad€ sobre
acc¡ones de marketing (entre las que podrán f¡gurar campañas. proyectos.
sorteos, concuBos, eventos de cualquier tipo y temática) asÍ como envio de
newsletters, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mait):. CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONSAEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUT¡ON SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMMUNITY. S,L
. ISALUD HEALTH SERVICES SL
S¡ no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente tos tendrá CNP
PARTNERS
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CONDICIONES PARTICULARES
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PoR FAVOR, LEA ATENTAITIENTE LA INFORtIACION QUE A cOilflNUAClON SE DETALLA y, EN EL CASO DE eUE ESTÉ oE AcUERDO, ACEpTE
LOS DISTINTOS TRATAÍIIIENTO§ DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACION:

> Dobe autor¡zsr el u§o de Sus datos do salud en caso de s¡niestro. para ls tram¡taclón. perltación v l¡quldac¡ón dol m¡smo. dado ouo ds
lo contrar¡o no se oodrá siocutar El contralo

¡ Aceplo. conforrne a lo anter¡or, al lralamiento de los datos de salud para la ejecución del contralo por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para ta tramitación y tiqurdación dei s¡niestro.

S¡ acepla lo siguiente. sus datos podrán ser lratados para remiti e ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como infor,
mación sobre producto§ disl¡ntos a los contratados. informacaón sobre las acciones de marketing que CNP Parlners vaya a llevaÍ a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas proyeclos, sorleos. concursos, eventos de cualquier tipo y temática). la reatización de enc!¡estas de satis-
facción y envio de new§/etfers (lodo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

El Aceplo el lralamiento de mis dalos p¿ra recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos dislintos a tos con-
lratados. sobre acciones marketing, realización de encueslas de satisfacción y envio de ne\¡/sleflers (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

S¡ acepta lo siguiente. sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del crúpo al que perlenece CNp partners, para que te puedan ofecer
rnformaciÓn comercial sobre sus productos y serv¡cios, realización de acciones de markeling de cualquier tipo (enlre okas. cañpañas, proyectos,
so.teos. concursos, evenlos de cualquier tipo y lemática) asi como envio de newsletters, por cualquier medio (entre olros. postal teléfono, e-
mail). +infor infomación adicional

tr Acepto la comunicación de mis d¿tos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketjng y
recepción de newsletlers (por cuatquier med¡o).

Si ac¿pta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y nece§idades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas preferen-
cias y necesidades.

D Aceplo el tratamiento de mis datos para la etaboración de perñles con fnes comerciates y de marketing.

El presente contrato se rige por las CONoICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por tos anexos y AlÉndicas quo €rnila ta
Ent¡dad Aseguradora, y que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Soguro, carec¡endo de valor y ofecto por sqpa.ado. Las ctáusulas de las
coNDlcloNEs GENERALES soñ d€sarrolladas y! en su caao, mod¡ficadas por estas coNolcloNEs PARfIcULARES. En caso de d¡screpancte Eñtre lo
eslablec¡do en las CONDlcloNEs GENERALES y lo pactado 6n las CONDICIONES PARTICULARES, provalecerári éstas sobre aquéflas, salvo quo d¡cha
d¡screpanc¡a derive do pactos contra la ley, la moral o ol oad6n públ¡co, en cuyo caso se entoñderán nulo§ de pleno derocho. lgualmsnte las present6
CONDICIOI{ES PARICULARES son ernlt¡das tomando como bas6las declaÉc¡ones deltomador, elcuest¡onarlo mád¡co o en caso de seras¡ reque.ido
por la compañia a§eguradora de acuerdo con las pruebas que se consideren nocosarias para una correcta valoEc¡ón del riesgo.
A los efectos de lo d¡spuosto en los art¡culos 122 y 124 dol Reglamento de Ordenac¡ón, SupeN¡s¡ón y Sotvenc¡a de las Ent¡dades Asogu,adoras y
Reaseguradoras, aprcbado por Real Decreto 106d2015, de 20 de nov¡embre, ambos lncluidos, el Tomador del seguro roconoce haber recibido, én ta
misma lecha y con anterioridad a la celebrac¡ón d6l presonte contrato, Nota lnformat¡va comprensiva de todos los aspectos rslat¡vos al p,€sentE sgguro
que so conterñplan er lo§ c¡tadG procoptos reglamentarios.
EL TOi'ADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO COÑ ANTERIORIOAD.

Leia,o y confome,

Hscho por duplicado, oñ l0 ho¡as ¡nsopahbles expod¡das pqremb€s caras, on ALCAUDETE OE LA JARA a 20 de Ago.to de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Oomínguez Vacas
Oirector G6nerál Adjunto
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Ditecl Debtt Mañd¿te

Ref€renc¡a de la orden de domicil¡ación
M¿ndate Reference

20683308r 000008000000522201

Nombre del Deudor/es
Name of he Debaoís)

DAVID RUIZ BARRERO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.count nutñbe. /BAN of th¿ D¿btót

ES28 3081 0008 0420 6705 8319

swtFT / 8rc

BCOEESMMOSl

Nombre del Acreedór

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A

ldentificacióñ d€l Acreedor

AVISO IMPORTANTT: El *udor qr.d¡ lnfo Edo qu., fl ld.ntlfl.¡dor de¡Arrcedor rcf.rcn.l¡do .n .!t. M¡nd¡io pu€de dfenr, por el cambio d€l Código d! ñÉgo.to (suf¡jo)

d.lmlrmo, rr perju¡do ¿lgu.o cn lo! i.ter.r.! drldeudor.

Nombre de la calle y número
Street Name and nu¡rrbet of the Cr¿d¡tof
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

Códlgo postal / Cludad

28014 MADRID

Pals

Country
ESPAña-sPAtN

DATOS DEL ACREEDOR

Mediante la firma del presente forñulalio de orden de Dom¡crli¿(rón, usted autoriza ¡ CNP PARTNERS d€ segu¡os y Reaseguros, S.A. a enuar ó.denes a su
ent¡dad finan(rerá, para adeudar en su cuenta los ¡¡npor¡es que s€ devenguen .omo conse(ueñcia de elte contrato y, ásimismo, ¿utor¡za a su entidad
linanciera para carqar €n su (uenta lo5 importes deb¡d¿mente notifi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y R€as€guros, 5.a. Como pa(e de sus derechos, el
deudor €5¡á legilimádo al r€embolso por 5u eñtidad €n los té¡minos yEondic¡ones del coñtrato sus(r¡ro (on la í1isña. La solicitud de reembolso deberá
ef€ctuarsQ dentro de las o(ho 3Emanas que siguen a ¡a fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener informa.ión adicional sobr€ sur derechos en su entidad

Bv tign¡ng ahis @¡da¡e foín, you au¡hoize CNP PA|TNCRS de 

'¿gutot 
I Reasegu¡os, s.A.to te¡d ¡nsttctiohs to yoü baik to deb¡t your accouñt the atu¡ts th¿t ¿..té ¿5 a rsult

ótvour nghtt, vou a¡e eñti¡led to a rcIund f4ñ you bank uúer the aems and.ondn¡ons óÍ t/ou¡ ag,e.ñr\r w¡¡h your bank. A rcfund nust be .t¿¡med wi¡h¡d e¡ght @eks s¡anng
fioñ the date on Ph¡.h yout a.@uot we| deblaed. vout t¡ghts r¿gzrnrng lhe ñand¿¡e a.e exptained ¡n a statéñeñt rh yóu dn obt¿i¡ ftoñ you. bañk,

'Ípo de pagot Págo recurrente
fype of payñent Recurfcnf oáúnent

Lugar Fecha (DDM[14,\aar

DAtE (DDMMYYYY)

20/08t2019

Ejemplar paÍa el ActEcdor

Firma del deudor

Por favor
Please, letuft1 to Creditor addtess

CARRtRA DE sAN JERóNtMo. 2t - 28014 MADRTD

R [1 d.M!¿rd. 6mo¡ rt, I'hb] ¡]l § :1, fLr l.ibró dc SeDd¡d6. foho lel¡,o/ n"rr 2m ln! r-Nrr {t8(r¡r.r! CtrlcAdina D6srp:«1re,coml
CNP PARTNER§ D! SECI- ROS Y REASECIJROS. S A - Cáf€, dC Sú JCh,M, : I ]sO MADRID a)-T r r-re r¡2r:¡,r r
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